
bración del juicio de faltas, seguido por hurto, cuyos hechos ocurrieron en
Zaragoza el día 6 de junio de 2012, en calidad de denunciado, debiendo com-
parecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse.
Si se tratare, en su caso, de persona jurídica, lo habrá de hacer a través de repre-
sentante legal, acreditando en el acto del juicio tal carácter. Podrá igualmente
comparecer asistido de abogado si lo desea.

Se le apercibe de que si reside/tiene su sede o local abierto en este término
municipal y no comparecer ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá
imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En caso de residir/tener su sede o
local/es fuera de este término municipal, no tiene obligación de concurrir al
acto del juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, así como
apoderar a abogado o procurador para que presente en el acto del juicio las ale-
gaciones y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el
artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 971 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se le apercibe de que la ausencia injustificada del denun-
ciado no suspenderá la celebración ni la resolución del juicio, siempre que
conste habérsele citado con las formalidades prescritas en esta Ley, a no ser
que el juez, de oficio o a instancia de parte, crea necesaria la declaración de
aquel.

Zaragoza, a veintidós de noviembre de dos mil doce. — El/la secretario/a
judicial».

Y para que conste y sirva de citación a juicio a Antonio Joao Gonçalves dos
Santos, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ,
expido el presente en Zaragoza a veintidós de noviembre de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Marta Elena Pueyo Castán.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 13.660
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 256/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Javier
Diest Esteban contra la empresa Minifer Hostelería, S.L., se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a Javier Diest

Esteban con la empresa Minifer Hostelería, S.L., condenando a esta a que
abone al trabajador Javier Diest Esteban las siguientes cantidades: 3.485,70
euros en concepto de indemnización y 5.370,50 euros en concepto de salarios
(desde la notificación de la sentencia hasta la fecha del auto de extinción de la
relación laboral).

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de reposición en el plazo de tres días siguientes a su notificación, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art.
186.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social).

Archívense las presentes actuaciones hasta que se inste su ejecución.
Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —

La secretaria».
Estando la ejecutada en paradero desconocido se le cita mediante fijación

de edicto en el BOPZ.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Minifer Hostelería, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a dieciocho de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 13.482
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.175/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Oscar Delgado Peñaranda contra
la empresa Climatizaciones Tucalsol, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia número 306/2012. — Número de autos: Procedimiento ordina-
rio 1.175/2011. — En la ciudad de Zaragoza, a 2 de octubre de 2012. — Don
César de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y provincia, tras haber visto los presentes autos sobre cantidad, entre
partes: de una y como demandante, Oscar Delgado Peñaranda, que comparece
asistido del letrado don Amalio Sánchez Pérez, y de otra, como demandada,
Climatizaciones Tucalsol, S.L., que no comparece a pesar de estar citada en
legal forma, y comparece el Fondo de Garantía Salarial, representado por la
letrada doña María Luisa Bozalongo de Aragón, en nombre del Rey, ha dicta-
do la siguiente resolución:

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Oscar Del-
gado Peñaranda contra la empresa Climatizaciones Tucalsol, S.L., debo con-
denar y condeno a la demandada a que abone a aquel la cantidad de 1.340,70
euros, más el 10% anual respecto de la cantidad de 971,70 euros, absolviendo
al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de la responsabilidad que en los
supuestos y dentro de los límites legales pudiera corresponderle.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oscar Delgado Peñaranda
y Climatizaciones Tucalsol, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintitrés de noviembre de dos mil
doce. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de citación Núm. 13.483
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Juan José Rodríguez Sanz contra Climatizaciones y
Mantenimientos Zaragoza, S.L., en reclamación por extinción por causa obje-
tiva, registrado con el número de despido objetivo individual 653/2012, se ha
acordado citar a Climatizaciones y Mantenimientos Zaragoza, S.L., en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número 2 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, planta terce-
ra) el día 4 de abril de 2013, a las 11:45 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Climatizaciones y Mantenimientos Zarago-
za, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colo-
cación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a veintiséis de noviembre de dos
mil doce. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 13.484
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 550/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Javier Gimeno Izquierdo con-
tra la empresa Villanueva 2008, S.L., sobre extinción por voluntad del trabaja-
dor, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Luz Pérez Pérez. —
En Zaragoza a 6 de noviembre de 2012. — Transcurrido el plazo legalmente
previsto sin que conste la interposición de recurso frente a la sentencia, decla-
ro firme la misma y acuerdo el archivo de estas actuaciones.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

este órgano judicial, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurren-
te, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto
a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Villanueva 2008, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintitrés de noviembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 13.554
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 275/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José
Vicente Espert Corachan contra la empresa Servicios Constructivos Eter, S.L.,
sobre extinción causa objetiva, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don César de Tomás Fanjul. — En Zaragoza, a
27 de noviembre de 2012.

Parte dispositiva:
Dispongo:
—Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor de la

parte ejecutante José Vicente Espert Corachan frente a Servicios Constructivos
Eter, S.L., parte ejecutada.

—Requerir a la empresa ejecutada para que en el plazo de tres días repon-
ga a los trabajadores en su puesto de trabajo. Se procederá a dictar auto con-
forme el artículo 281.2 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Por medio del presente requiero a Servicios Constructivos Eter, S.L., para

que reponga al trabajador José Vicente Espert Corachan en su puesto de traba-
jo en el plazo máximo de tres días de conformidad a lo ordenado en el auto de
fecha de hoy, cuya copia adjunto al presente requerimiento.

* * *
«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Cama-

cho. — En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2012.
Habiéndose presentado el trabajador José Vicente Espert Corachan exi-

giendo el cumplimiento por el empresario Servicios Constructivos Eter, S.L.,
de la obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de
sentencia de fecha 10 de octubre de 2012, de conformidad al artículo 280 de la
LJS, acuerdo citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Sala-
rial, con las advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los
medios de prueba de que intenten valerse, y fijo el día 15 de enero de 2013, a
las 9:20 horas, para la celebración de la comparecencia en la sala de vistas de
este Juzgado (sita en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta).

Se acuerda la notificación y citación del ejecutado por edictos.
De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá

por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representan-
te se celebrara el acto sin su presencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida».

* * *
«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Ejecución de títulos judiciales número 275/2012.
Persona a la que se cita: Servicios Constructivos Eter, S.L., como parte

demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de comparecen-

cia, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admite, contestar a las preguntas
que se le formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio.

Lugar, día y hora en los que deben comparecer: 15 de enero de 2013, a las
9:20 horas, para la celebración de la comparecencia en la sala de vistas de este
Juzgado (sita en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta).

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LPL/LJS).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comu-
nica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (arts. 82.2 de la LPL/82.3 LJS), y en el caso de que se admita la prueba
de interrogatorio solicitada por la otra parte deberá comparecer y contestar al
interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reconocidos como
ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que
el interrogatorio hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como
ciertos le resulte prejudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las perso-
nas jurídicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan
facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tan fin, la
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogato-
rio justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo requieran
diligencias de citación o requerimiento (arts. 90.2 de la LPL/90.3 LJS).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de

actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la LJS (art. 53.2 LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC), haciéndole saber
que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la practica de actos de
comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán ple-
nos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-
ción electrónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la LPL/LJS y art. 183 de la LEC).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

Zaragoza, a veintisiete de noviembre de dos mil doce».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación, requerimiento y citación en legal forma a
Servicios Constructivos Eter, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a veintisiete de noviembre de dos
mil doce. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.
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